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Desde hace poco más de dos déca-
das surge en los ámbitos del trans-
porte una nueva tendencia: poner a 
quienes han sido víctimas de acci-
dentes en primer lugar y acompa-
ñarlos a través de los distintos pro-
cesos que deben atravesar una vez 
que lo peor ha ocurrido.

Las primeras acciones se vieron 
reflejadas en el ámbito aeronáuti-
co, donde las recurrentes tragedias 
dejaban cada vez más en evidencia 
el daño que el destrato de las au-
toridades y los operadores aéreos, 
producto de la falta de previsión y 
planificación, generaba en los fami-
liares de quienes resultaban falleci-
dos en los accidentes.

Era imperante desarrollar una regla-
mentación que obligue a los actores 
involucrados en un accidente, desde 
los operadores a los organismos de 
investigación, a repensar el modo en 
que se asistía a las víctimas, no solo 
en los momentos posteriores al su-
ceso, sino en los meses siguientes.

Fue entonces que surgió en los Es-
tados Unidos el acta de 1996, que 
dejaba asentadas las responsabi-
lidades respecto a las víctimas y 
el tratamiento que debían recibir.
Luego, la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) elabo-
ró dos documentos, la Política de 
Asistencia a Víctimas de Acciden-

tes de Aviación y sus Familiares, y 
un Manual ad hoc, instando a sus 
Estados miembros (entre los que se 
encuentra Argentina) a adoptar las 
medidas necesarias en este contex-
to, tras lo cual la Junta de Investiga-
ción de Accidentes de Aviación Civil 
(JIAAC) implementó el Protocolo de 
Asistencia a Víctimas de Aviación 
Civil y sus Familiares.

I.V.A.F.Cuando la información 
hace la diferencia
Sucedido el accidente, las familias quedan inmersas en la 
incertidumbre. Informarlos sobre la marcha de la investigación, 
contribuye al proceso de recuperación y de elaboración del duelo.
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las cosas”. Para quien pierde un 
familiar en un suceso, las rutinas 
quedan alteradas para siempre, y 
todo lo que conoce deja de tener 
sentido.

Por esta razón, la búsqueda de res-
puestas es una de las actitudes 
más frecuentes entre los familia-
res, que necesitan saber qué pasó 
y cómo fueron los hechos para se-
guir adelante. 

El área de IVAF tiene como objetivo 
ser el canal de comunicación entre 
la JST y los familiares de quienes 
han sido víctimas de un accidente, 
siempre y cuando sea investigado 
por el organismo.

A través de la tarea del área, los fami-
liares van a recibir información sobre 
los avances más significativos de la 
investigación y los informes que la 
JST genere, al tiempo que podrán ca-
nalizar todas las consultas que sur-
jan mientras dure la investigación. 
Son los primeros en recibir la infor-
mación, de modo tal que no haya in-
termediarios que generan malos en-
tendidos y confusiones.

Desde la JST consideramos funda-
mental este tipo de buenas prácti-
cas, las cuales avalamos a través de 
nuestros procedimientos internos, 
que pueden ser consultados en el 
sitio web del organismo.

Con la creación de la Junta de Se-
guridad en el Transporte (JST), tam-
bién se conformó el área de Infor-
mación a Víctimas de Accidentes y 
sus Familiares, que adopta el carác-
ter multimodal del organismo. Pero, 
¿qué puede la aportar la JST para 
que esas personas que han sufrido 
la pérdida de un ser querido puedan 
seguir adelante? Información certe-
ra y de primera mano. 

Un accidente es un “suceso even-
tual que altera el orden regular de 

“El área de IVAF tiene 
como objetivo ser el 
canal de comunicación 
entre la JST y los 
familiares de quienes 
han sido víctimas de 
un accidente.


